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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 19 de junio de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 19 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Antonio
Manuel Puertas López Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso con-
vocado por Resolución de la Universidad de Almería de fecha
12 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
28 de noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Antonio Manuel Puertas López del Area de Cono-
cimiento: Física Aplicada. Departamento: Física Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los artícu-
los 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 19 de junio de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 11 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don José Valentín Núñez Rivera Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 31 de octubre de 2001 (BOE de 19
de noviembre de 2001), y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don José Valentín
Núñez Rivera Profesor Titular de Universidad, de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Literatura Española»,
adscrita al Departamento de «Filología Española y sus Didác-
ticas».

Huelva, 11 de junio de 2003.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 23 de junio de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal, esta Viceconsejería en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995
(BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia
la provisión de un puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/Tabladilla, s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando curriculum vitae en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 23 de junio de 2003.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.
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A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Centro directivo y localidad: D.G. Industrias y Promoción
Agroalimentaria. Sevilla.

Código puesto de trabajo: 2647610.
Denominación: Secretario/a del Director General.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: CD.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Admón. Pública.
Nivel CD: 18.
Complemento específico: XXXX-6.892,44 E.
Expr.: 1.
Méritos específicos: Tramitación de expedientes, meca-

nografía, archivo y registro. Conocimiento de informática a
nivel de usuario. Despacho de correspondencia y atención
de visitas.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

CORRECCION de errores de la Resolución de 26
de mayo de 2003, de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por la que se convoca concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la misma
(BOJA núm. 112, de 13.6.2003).

Advertido un error en el texto de la resolución de referencia,
a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 12.975, donde dice:

«ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Rafael Padial Cejudo.
Presidente suplente: Doña M.ª Eloísa Pérez García.
Vocales:

1. Don Francisco Javier García Royo.
2. Don Manuel Chirosa Ríos.
3. Don Antonio Martínez Gómez.
4. Don Juan Rodríguez de Velasco Vega (CSI-CSIF).
5. Don Juan Caballero Sánchez (UGT).
6. Don Rafael Navarro Maycas (CC.OO.).

Vocales suplentes:

1. Don Manuel Serrano Sánchez.
2. Don Lorenzo Blanco Iglesias.
3. Doña Elena Guerrero Ginel (UGT).

Vocal secretaria: Doña Soledad Rodríguez Almendros.
Vocal secretario suplente: Don José Antonio Arenas

Muñoz.»

Debe decir:

«ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Rafael Padial Cejudo.
Presidente suplente: Doña M.ª Eloísa Pérez García.

Vocales:

7. Don Francisco Javier García Royo.
8. Don Angel Tercero García-Noblejas.
9. Don Antonio Martínez Gómez.

10. Don Juan Rodríguez de Velasco Vega (CSI-CSIF).
11. Don Juan Caballero Sánchez (UGT).
12. Don Rafael Navarro Maycas (CC.OO.).

Vocales suplentes:

4. Don Juan Francisco Romero Gómez.
5. Don Lorenzo Blanco Iglesias.
6. Doña Elena Guerrero Ginel (UGT).

Vocal secretario: Don Manuel Serrano Sánchez.
Vocal secretario suplente: Don José Antonio Arenas

Muñoz.»

La modificación efectuada no afecta al cómputo de plazos.

Granada, 24 de junio de 2003

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convoca proceso selec-
tivo para ingreso en la Escala Administrativa de esta
Universidad, por el sistema de promoción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de la
Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía 274/1985, de 26 de diciembre («Bo-
letín Oficial del Estado» del 26 de febrero de 1986), reformados
por Decreto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 69/1987,
de 11 de marzo (BOJA de 3 de abril), Decreto 36/1990, de
13 de febrero (BOJA de 27 de marzo) y Decreto 310/1990,
de 25 de septiembre (BOJA de 9 de octubre) y en el acuerdo
firmado con la Junta de Personal de Administración y Servicios
de la Universidad de Cádiz.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de
Universidades, en relación con el artículo 2.2 e), de la misma,
así como en los Estatutos de esta Universidad, acuerda con-
vocar proceso selectivo para el ingreso en la Escala Admi-
nistrativa de la Universidad de Cádiz, por el sistema de pro-
moción interna, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 33 plazas

por el sistema de promoción interna.
1.1.1. Los aspirantes que superen el proceso selectivo

tendrán la obligación de permanecer en sus respectivos puestos
de trabajo, hasta que no obtengan otro mediante los proce-
dimientos normales de provisión de puestos de trabajo, lo que
requerirá, en su caso, la correspondiente corrección en la Rela-
ción de Puestos de Trabajo.

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases
de esta convocatoria, y en cuanto le sea de aplicación la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988,
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial
del Estado» del 10 de abril) y los Estatutos de la Universidad
de Cádiz.


